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en su fábrica produce con mayor facilidad que 

aquel que trabaja apenas guarneddo bajo un 

miserable gaLpón, sin protección de ninguna es

pecie, tltiritando de frío, sin poder desarrollar 

toda su ener,gía y p1'estar a su tarea la contrac

ción debida. 
Por otra parte, los países verdaderamente 

�m�a�n�u�f�a�c�t�u�r�~�r�o�s� se contentan con pequeñas ga

nancias por unidad, pero que rinden sumas {!on

siderables en un volumen enorme de produc

dón; en Inglaterra, por ejemplo, :los bd ustria
les de materias textiles se consideran felices ob
teniendo una utilidad equivalente a medio centa

vo por vara de género que producen, ganancia 
que significa gruesas sumas, en el total del ar

tículo producido. Esta sana polltica no se sigue 

en nuestra incipiente industria, pues los fabri

cantes nacionales pretenden obtener una utilidad 
de 20 ,y 30 por dento, y vcYy a citar un caso que 

demuestra lo que estoy aseverando, el de la Fá
brica de Fósforos de Talca, a la cual durante 
tantos años hemos defendido de la competencia 
del articulo similar extranjero estableciendo de
rechos prohlblti\'os pal'a Impedir su importación; 
gracias a esa medida se ha obtenido el desarro

llo y prosperidad de dicha Sociedad, pero también 
hemos visto que ella ha implantado el monopo-

ciones, entonces tal vez pudo tener un viso de 
exactit ud la afirmación del honorable Senador 

por Tarapacá. 

El señor HIDALGO. - La cuestión capital, 
a mi juicio, 8S obtener la industrialización del 
país; que las fábricas ,y las industrias, así como 
la agricultura, puedan desarrollar sus activida

des pn condidones de higiene y comodidad para 

los ob¡'eros y trabajadores agrf.colas, porque no 

es �p�o�~�i�b�l�e� que éstos vivan en las mismas o peores 
conuiciones que un buey en su corral. 

�I�~�n� fin, señor Presidente, rne pro,pongo re

ferü';llc en la próxima sesión más en detalle a 

e'Sle Heglamento tan criticado, el cumplimiento 

de cuyas dispoSiciones no creo que pueda exi

girse inmediatamente, pues supongo que se ha
brá fijado un plazo para ello. 

El señor CAR'IOLA. - No se ha dado ningún 

plazo, señor Senador. 

El señor HIDALGO. - En todo ,caso, se ar
bitrarán medios con ese objeto, pues entre dar 

facilidaues a las industrias para el cumplimien
to de este Heglamento e ir a su dero'gación in
mediata, hay una distancia inmensa. No pode
mos volver a los sistemas primitivos, y acepta.r 

que las fálJrica'S sean salas de tortura; esos es

tablecinlientos, en todas partes del mundo civilio de la produ'cción de fósforos en el pals, pues I 
cuando ha podido instalarse a'qul un estableci- ¡¡zado. �(�'�~�t�á�n� en condiciones completamente dis-

miento análogo, la Fábrica de Talca adquiere 
inmediatamente las acciones de la nueva socie

dad y cierra la Fábrica de ésta. a fin de conser

var para sí el control de la produc'aión. ¿ Cómo 

puede, pues, hablarse de la situación mendi.cante 

en que se encuentran las industria,s nacionales? 

tintas y que responden al progreso so,cial que 

hemos alcanzado. 

1<::st8, señor Presidente, es un problema muy 

d"lIcado y ""timo 'lue debe tratarse de común 
acuprdo entre las partes interesadas, los indus

triales y los obreros, que son la.''l dos entidades 

El señor �L�Y�O�~�.� Pero, el interés ,co- que pueden resolverlas tranquilamente y con pro-

rriente en Inglaterra no es el mismo que aqu!. 
El señor HIDA,LGO. - ¿Cuál es el interés 

corriente en Inglaterra? 
El señor L YO::\'o - El 3 ó 4 por ciento. 

El señor HIDALGO. - Pero, señor, estos 

son argumentos para convencer a un niño de 
escuela, no para que se ha'gan valer en el Se

nado. 
¿ y ,cuál es el valor de la moneda inglesa 

('on relación al de la nuestra? 

El señor LYON. - ¿ Qué tiene que ver en 
este caso el valor de la ll'lOneda? 

El señor HIDAoLGO. - Mucho, porque el 

Interés corresponde al valor de la moneda. En 
efecto, si yo trabajo con un capital en libras 
esterlinas al 6 por ciento, no ,puede esperarse 
que ese interés sea el mismo para un capital en 
papel moneda de seis peniques. 

El señor LYo\N. - No veo la dLferenc!a. 
El señor URZUA JARAM,ILLO. - Cuando 

el valor de nuestro papel moneda tenía fluctua-

vecho para el pals. 

Antes, pues. que el señor ::\1inistro tome al
guna c1etcrlllinación sobre la 111ateria, yo le ro

garía que oyel'Q las observaciones que lTIe pro

pongo íormulal'mañana, ,pues creo que las 01'
ganizaciones obreras no habrán de permitir, por 

ningún moth·o. que este Heglamento sea deroga
,10 lisa y llanamente, como lo ha pro'puesto el 

honorable señor Lyon, ya que ello iría contra la 
seguridad de la vida de los trabajadores, que es el 
- ca capital que tienen. 

El señor �L�Y�O�~�.� - Deseo puntualizar las 
observaciones que he formulado, porque me pa

rece que el honorable señor Hidalgo ha tergi
versado un poco las ideas que he emitido. 

Lo que he di.cho es que se debe estudiar la 
situa'ción en que se encuentran las Industrias, 
para saber si pueden o no soportar el gravamen 

que les impone el Reglamento que se ha dicta
do. Si las industrias del país producen mAs del 

interés corrieI;lte, se debe mantener el Regla-
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mento; pero si no producen e~e int('1'és, el Re

glamento no se puede aplicar. 
Yo el'eo, señor Pre::;idente, que los obreros 

habrán de prderir que las industrias sigan vi

viendo, a que se clausuren por falta de comodi

dades, porque de lo contrario, ellos quedarían 

en situac:ión de no poder subvenir a sus necesi-

pado ta:1to de lo rebUvo al s:clitre, al carb6n, 

(l. la n;~srieuH lJl'a y ;1 l:ts dcnl[tS industrias. 

Demos f:lcilidal; al o],re,'o de los cam-

pos p.::tra eÚll1~)l'al'S€; 0~(tlJiera '1Jn~l camiseta, por

que la vicia es muy dura ))ara ellos: acabo de 

imponprnle de qUf' en un tundo 'Vpcino de Lí-

nal'e~, se })"i,&:-:::l <l IOR lrahajadol'es treinta een-

dad es. como h" o"l1JTido con la industria del tavo,s diario,o, y que todavía se les impone una 
carbón. TIltll:a dé' cin ',o pesos p"1' cada r"na de un dia. 

Por o:ra parte, en Estados Unidos, Ingla- ; Esto es P~():' que si fu·eran es~lavos! 

tena y otro" ,;randes países industriales del mun

do, donde lit industria ha llegado al sumo de 

su prosveridad, existirán, sin duda, Reglamentos 

iguales a éste, pero inútil es decirlo, esa regla

mentación no era conocida cuando comenzaban 

en esos países las actividades industrlal€H, es 

decir, unos cien años atrás. 

y es ésta, precisamente, la situación en que 

ahora se encuentra la industria ohilena: est:1 en 

RUS con1ienzo,s, y es natural, entonces, que no se

halle en estado de sO]lortar el gravamen que este 

ReglanlC'nto significa. 

El seuor CO~'CHA (don Aquiles). E¡;toy 

en pel'fecto acuerdo con lo que acaba de mani

festar pI honorahle señor Lyon, y dada la im

portaneia. que veo tienen ~us observaciones, la

mento no haberme encontrado p.rcsente cuando 

pronun~i6 Su l1rln1f'r cliRcurso. 

Yo eslÍmo que el Reglament.o que se hn 

dictado '\TU, precisarnente contra la industria chi

lena, en vez de favorecerla. He viHitado mUc.hoR 

talleres, 'Y a la vé'rdael, nunca pude imclginarmc 

que se n8ces:t~lra Írnponel' en ellos una calefac

cÍ()n de 20 gracl.os J ('01110 lo indica el Regl~u11ento 

en (~uestiiÍn. He sido obrero; he estado en la 

E.,,~,uela de Artes y Oficios, y he trabajado alll 

conlO earpinh~ro, C01110 ITlec{lnico, modelista y 

fundidor; sr" ~or lo tanto, IO'lue son estos oficios, 

y como no es necesaria. si7JO cO!ltraprcducente. 

una ü'mperatllra ('levada en los taller('s. Ahora 

mismo qne vengo lle.gando del Sur, en el mi.smo I 
tren que pI sefior lJrrejola, he encontrarlo en el' 

camino una l'antid."ld de carreteros, azotados por 

la lIuvia,C'ompletamente mojados, 'Y sin recibir, 

por supuesto, cale'fa,cci6n al'guna. El obrero chi

leno no desea otra cosa que la industrialización 

del país " que se le den facilh1ades (le gana¿' 
dinero. En Europa, donde a veces la tem,peratu

ra llega hasta cator·ce grados bajo cero, no es

Utn los tallf'res cerrados a la intemperie. 

Por lo dpmás, nuestros obreros están muy 

eontentos a.l ver la iniciativa que toma el Sena

do en el sentido de propender al fomento de la 

producción nacional. A eAte respecto, he escu

chado palabras elogiosas en todas partes, hacien

do ver que nunca el Congreso se ha·bía preocu-

Conl0 di('(' I11UY bit;l1 el seÜt)r Hidalgo, a los 

e2.b~lJloH L~e e..:~l'l'cra se 1(';3 atiende por veterina-

rios, y Enlre tanto, al obrero se le tiene en d 

l.!.1ás cornvletú tlesurnparo. Sin enlbargo, no por 

~)rütt'~0r al oLrero -vumos a aceptar un Regla

mento dc :Salubridad que, como lo ha probado el 

~ei101' Lyon, irrl.)2tJÜ'á, mantener las industrias {le 

nU01.:\tro paí~, y estab1E'C'E'l' en él otras nuevas. 

'l'l'rmino, pue~, repitiendo que me encuentra 

de Hc;u81'do ('on lo expresado por este último sa

ilor Senadot·. 

El seño:' C,UUOLA. - Yo tenía el pro}}(.lH'i'

to, <) 1 iniciarse c:-;ta sesiún, de ,hacer observacio

nes ncrfpelamentc análogas a las que ha hecho 

el honorable s"iwl' J-'yOH. Quiero solamente aho

ra, agregai' a},;unas más a las hechas por Su 

S(~fi()rí<l, qu r- coneuerc1an ,con las que acaba df~ 

ex~'}::.'('.'-;r,x el hnnornhIe señor Concha. 

La prinlCl'a es 'que este Reglamento no ex

CI~l)tl~a Sl(IUlel',l (10 SUd disposiciones draconianas 

~,,~ eX::l,c;enHH . ..;;inuls ni al más l11odesto taller; la 

Ú!11Cél ex~ep('i6n UllE' se lllace es qcl taller en Que 

todos Jos qUf> i!'abaj~n son pcrsbnas de la lllis
ma fa.milia, 

De manera que un l'eloje-ro 'que tient' do~ 

operarios, un 'hojalatero que cuenta con ti .::,s o 

cuatro, ·en fin. todos I'os pequeños taNere.s qUE

da.n sometidos a este regla'mento. que 110 se 

rreocupa s,6lo ele la parte e,sencial, que es la 

salu'd y bienestar de íos trabajadores, sino que' 

tiene dispo's:eiones rnuy exageradas, imposibles 

de cumplir y 'que suponen gastos cuantiosos. J,-';s

to significa lisa y 'llanamente, la clausura de tCi'

dos lo;; pequ(eños talle¡'es d€'l ]laís. Si se tLllara 

<'le aplicar los 183 artículos de que consta este 

reglamento, n0 queda"", 'en Chile un sólo taller 

d(" obret'os: tal es la ;)¡'oteccj6n que para ello"" 
significa. 

I~a segunda ohsel'\'ación e·s la f;i.guiente ~ Le ... 

ley que [apulta exprf'sa,mente al Gobierno par;l. 

dictar este reglamento, es la 4055, reeditada, co>

rno era costumbre en el periodo revolucionaria. 

por otro decreto ley, que en Este caso lleva el 

número 379; pues bien, en ,el articulo 38 de fa 

última edición de la ley, se establece 10' si
guiente: 

"Incis<J 29 Las in!raccionee a las diS'por;j-
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ciones reglamentarias a que se refiere este ar- tura a a1gunos párrafos de un informe emitido 

tíeulo, se penatián COn una ,multa de 50 a 300 sobre ('1 particular por el señor 'Edmundo Del

pesos, sin perjuicio de la responsal)i'lidad crimi- court, a solicitud del Cuerpo de Ingenieros de 

nal a que haya lugar." Minas. Dice así: 

El autor del reglamento creyó que esta mul

ta. de cincuenta a tresdentos pesos era illi'ligni

ficante y, llevado de su celo, 'en los arUculos 

173 y 174 de'! reglamento, se impuso multas de 

-(,¡.en a quini'entos pesós, y de quunientos a mil 

pe.sos, 'extralimitando, naturalmente, la autoriza

dón confer,ida por 'la ley. 

Además, no sólo son los 183 articulos de 

-.<-sie re'glamento de los que tienen que estar pen
t1Jentes los ind'ustriales, agricultores y mineros, 

aino también de una serie ~asl infinita de otros 

,roeglamentos. Así, por ejemplo, en el artículo 5Q 

-a.e dice: 

"La disposición final de las basuras o des

perdicios y de los productos reslduarios reBul

tlll.ntes de los diversos procesos industriales, ya 

.sean de carácter orgánico o inorgánico, sólidos 

,o líqui<do,s, ,deberán efectuarse on la fonna y 

()ondlcioues quo establece la ley sobre neutrali
-Zaoióll de residuos industriales, do 4 de Setiem
bre de 1916 y su ~IlMnento, o <m su defecto, 

los reglamento," sanitariQ'l respectivos." 

"Los artefactos sanitarios y las canaliza

dones interiores de alcantarHlado yagua pota_ 

:f)le, deberán cumplir COn el reglan*'nto general 
¡mra Ia.'l insthlacioncs dOllúcillal'ias de aleanta-

"Titulo 11. -- Párrafo l'.-Art. 50-8) Se 

obliga a tener una roseta de baño lluvia para 

cada cinco personas. 

El reglamcnto no dice si el númEro de per

sonas es el nú'mero total de obreros y obreras 

del estahl,'cimiento o el núm,ero de obreros y 

obrems del turno más numeroso_ Sin embargo, 

8e;;:}n el texto, 'Parece ser el número totaL 

En Bélgica, país donde los baños son obli

gatorio,s en las minas de carbón desde 1911, se 
obliga a tener Una roseta de baño 'lluvia por 

cada ocho personas del turno más numeroso. 

Como el turno más numeroso representa en 

minas de carbón el 40 por ciento de,l personal 

de los tres turnos, esto equivale a una roseta por 

cada 2 O o'breros . 

Esto significa que, aunque las ex,igencias 

elel pueblo son más grandes en Bélgica, y que, 

aunque el carbón chileno,por su naturaleza lig

nitosa misma, no ehsucia tanto como el car'bón 

l>elga. :se va a obligar en las minas ~h¡¡'enas a 
tener cuatro veces más baños ,que en las minas 

be.!gas! 

23) El ambiente de 18 Q para los trabajos 

activo,s y 20 Q para trabajos sedentarios, es ma

nifiestamente exagerado. Basta constatar que 
JilIado y do agua [potable, l'Cl,'}>CCt:ivanlente." el 90 por ciento de las casas chilenas de la ca-

1'::1 artículo 169 dice que los industriales de- pital no tienen calefacción adecuada, para lIe-

l.erán cumplir ,los siguientes reglamentos: sobre gar a la convicción de que esta prescripción re

Júgiclle y seguridad en las llalladerías: sobre ,»resenta una falta de apropiación a las costum-
>tl."guriflad en lIas instabeiouL'S eléctt'ieas; sobre b d 1 - n 

. . . ' res e pals, i'engo, por el momento, (a las 2 de 
s('gurlllad o lugl('.n8 en las maestranzas de lo" 1 1 t d) t a al' e una tempera ura de 12° en mi ofici-
:;F'd¡'l"o{'.arrlles del Estado, sobre hligiene y seg:u- t d _ . 

na, y creo que no cngo e que queJarme. 
:ridad en las faena" salitreras, etc" etc, 

y co'mo si todo esto fu'era poco, tenemos el Para tntbajos activos, una te,mperatura de 

~",rtículo 168, qUe dice lo siguiente: 

"Además de l;ts medidas 'establecidas en 

308 títulos precedente,;, el patrón o empresario 

'¡estarú obligado a adoptar todas aquellas que, en 

prov~h(} de la higiene )' seguridad do la indus_ 

!t:ria o de!lj tra,ba.jo, señale la Dirección Genel'al 

.,;'fel Tl"abajo." 

La verdad es que con dictar eElte sólo ar

l:.ículo, pudo evitarse 'el trabajo de hacer todo el 

reglamento, pero se creyó necesario estahlecer 

una serie de medidas y, todavía obligar a lo~ 

industriales y agricultores a someterse a la;; 

.;Jrdenes que en materia de h,igiene y ,salubridad 

15° es hien suficiente; en muchos talleres bel

gas no hay más de 13 Q • Una temperatura de 20~ 

pnra obreros sedentario~ va a provocar muchos 
resfríos, " 

El señOr AZOCAR.-A los enfermos de pul_ 

monía se les pI'escribe una tenlperatura de 20 

gTados . 

El soñor BARROS ERRAZURIZ.-En este 

momento la Sala debe estar a 16 grados. 

El seí'ío¡' CARIOLA.-En fin, señor Presi

dente. temiendo cansar a los honorables Senado 

res con la lectura de este informe, muy intere

sante, por lo dEmás, y que pongo desde -luego 

<emanen en ,lo sucesivo de la Dil'ecció¡n General a disposición de Sus Señorías, voy a agregar una 

dJel Traliajo. sola observación más, con el objeto de demos-

Para que pueda apreciarse el mérito téc- i tmr lo poco que se ha m'editado la redacción de 

YlJco de algilnas disposic.ion'es de este reg'lamen-I este reglamento. Al refe'rirse él a las precaucio_ 

1;Q, aún a riesgo de fatigar la atención de mis nes que, es necesario tomar en trabajOS subte

.honorables ,colegas, voy a permitirm'e dar lec- rrlineos y en túnt'les, dispone que debe pren-
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derse una luz roja durante la noche; y sobre 

este punto el señor Delcourt observa: 

"Qué ,quiere decir (artículo 77), "Lna luz 

Cuando me Opuse a la petición de que se 

derogara el reglamento, lo hice para que se 

buscara una solucJón de equidad y de justicia. 
roja indicará' en '!la noche .... " ¿Acaso no sabe Lo contrario es suponerme una mentalidad de 
'e! autor que en t1ineles y trabajos subterráneos 

no hay día ni noche? Es noche perpetua en la~ 

minas." 

Se ve, pues, qUe desde el punto de vista 

técnico, este reglamento merece tantas objecio

nes como desde el punto de vista de la imposi

I:;ilidad de su aplicación a las industrias y a la 

agricultura. 
Pero, con el objeto de que la Sala no quede 

bajo la atmósfera en que puede quedar, o sea, 

que en el Senado hay personas que d·esean man

te,ner al obrero en situación miserable, inhuma

na y anti-cristiana, yo deseo manicfestar que 

considero, co·mo el honorable señal' Lyon, que 

la dictaciónde un reglamento que asegure la 

salud y la vida de los obreros era necesaria; 

más, también creo, tal vez con la sola exce'Pción 

del honorable señor Hidalgo, que el reglamen

t;-dictado contiene disposiciones que van mu

cho más lejos, pues su i'mplantadón de·finitiva 

significaría, como lo hizo presente el honorable 

Senador por Aconcagua, el cierre de uluchas 

fábricas que ·el industrialismo que persigue el 

honorable señor Concha, lejos de implantar~c 

~n~ el país, rcci'biría un golpe de muede, rle,¡ 

cual no podría levantarse -nunca; por consL 

guiente, estimo que debe dictarse una reglamen

tación que responda a las actuales condiciones 

de las industrias y ,modo de ser de los obreros. 

;;in pensar en idealidades, aunque sí fundamen

túndolo en los principios de humanidad y ele es

píritu cristiane. 

El señor HIDAI,GO. - Las observaciones 

formuladas por el honorable señor Cariola han 

venido a manifestar que ya estamos poniéndo

nos de acuerelo en esto del reglamento. A la pe_ 

tición formulada por el honorable señor Lyon. 

de que el reglamento fuera desrogado lisa y lla

namente, se' ha opuesto la del honorable se

ñor Cario la, para que s610 sea mollificado; y8 

es algo distinto. 

Yo estimo que no es posible industrializar 

al país, porque aún no tenemos la base elel fac

tor hombre; si mañana contamos con muchas 

fábricas y no tenemos obreros, habremos esta

do persiguiendo una idealidad ·sin resultado aL 

guno, porque no sería progr'esO vereladero el 

cretino; yo no pretendo que se per·siga a la in

dustria misnta, sino que los obreros sean tra

tados como hombres, a fin de que la R€p1iblica. 

conserve la potencialidael de su raza, que es la. 

base de su progreso. 

Por esto elecía, ante la petición del honora_ 

ble señor Lyon, 'que se oyeram las observaciones 

que haría mañana sobre este reglamento, pero 

en realidad, veo que nos estamos 'Poniendo de 

acuerelo '8n la idea el·e que no se derogue el re

glamento .... 
El señor URZUA JARAMILLO.-Tal vez 

se podrían suspender sus efectos, ya que está 

produciendo daños. 
El señor HIDALGO.--Es que las leyes so

ciales no se han aplicaelo todavía en el país. 

El señor URZUA JARAMILLO. - porque 

se han extremado sus disposiciones al dictarlas. 

l~l señor HIDALGO.-Si no se han aplica

do. no puedén 'haber producido los transt@rnos 

que dice Su Señoria. 
El señor L YOK.- Repito la petición que 

formulé al señor Ministro de Higiene, para que> 

consulte 50bre esta materia al señor M,inistro 

de Indu3tria, ya que se trata aquí de asuntos 

que son ele .su incumbencia. 

El señor CAIUOLA.-Y que se consulte a 

los jefes de pequeños talleres. 

OBH\-; DE RIEGO EN I,,~S PROVINCIAS DE 

COQUIJ\lBO y ATACA~IA 

J'~l "ellUl' G:\TICA. - H::lce bastante tiempo, 

seiíor Presidente, ex:L~Líu' en Chile un, caballero, 

don Santiago l\larllol1es, quipn lnurió después de 

h::lb,'l' a»piral10 tot!::l su villa a irrig-ar la Pampa 

de 'Tan1arugal. y sin que, desgraciadanlente. ja

IYl;U; pudiera ver rC'ali?aLla su intención. A mí lile 

'Fa a p:1~al' 11) n1i~ln(): 111e voy a lnorir y no veré 

(1ue ,se DO"!.1g'¿U1 en pl:úctiea 10$ proyectos de irri .. 

gaelón en ... c\tacan1a y Coquinlbo. 

Descle alguno3 años atrús, se vienen hacien

do estudios ,)al'a ejecutar obras de embal:;e en 

esas provincias, y, a pesar ele la gT',-;.,n zona re ... 

?:able Que has en ellas. naela se ha hecho has

tél el presente en materia ele irrigrución. salvo 

una pel1uclia obra en el valle elel Huasca, que 

IH~rn1ite r~gar una extensión doble de la que 

que hubierrun fábricas y los hombres que e11 antes se regal>a. 

ellas trabajaran ,fueran poco menos que esque

letos. No se, me escapa que no es posible el 

bi'enestar de 'los obreros sin que no hayan gran

eles industrias, pero tam'poco puedo aceptar que 

estas industrias descansen en la tniseria de su~ 

operarios. 

He han heeho algunos estudios de la región; 

pero. ¡lpsg'l'aciadamente, es rnuy difícil poner de 

aC'lE'l'elo a los interesados para llevar acabo esta 

clase de o hras. Los flos años secos últimos han 

sido seguidos de este Invierno tan llUVioso, aun

que no podrán aprovt>ehar'o la mayor parte d6 



554 SENADO 

aquella gente por falta de dinero para comprar }<jI señor ECHE:'-!IQUE. - En el estudio 

semillas, útiles de labranza, animales, etc. Da T'C he practk',ado de los gastos que demanda 

pena ver cómo un enOrme caudal de agua, que pI "cl"vicio de la instrucción pública, me ha lla

representa miles de millones de pesos, est:! co- ~~laL1o la atención la forma desmesurada cómo se 

rriendo hoy día hacia el mar, y que eso sólo haJ' a u;1'H'lltado los sueldos de este servicio. 

pruebe que haS ,Inviernos en que se puede 1']1 11l'C';Upuesto de Instrucción era de 65 mi-

acumular el agua l3uficiente para servir los me

nesteres de la agricultura durante trcs o cuatro 

años secos. Otra pQeba de esto mismo la tienen 

los señores Senadores con lo o,currido en el tran

que de Peñuelas, donde a causa de las lIuvias 

del actual Invierno, -, y han caído al!! unas 
quince pulgadas ele agua, - su reserva ha au

mentado en tal forma que permitirá surtir a Val

pal'aíso dunlnte flos allos, pOI' secos que éstos 

sean. 

Quien quiera que viaje hoiy día por el Ferro

carril Longitudinal, podrá ver que muchos ríos 

que han permaneé"ido secos o agotados durante 

varios años, llevan ahora un caudal ele aguas 

que represonta, como digo, miles de millones de 
pesos. 

i1"'JIl~~:i G-;-3 rnil pesos e.n 1924; en 1925, con moti
\<) ';8 loc; diversos de'cretos-leyes dictados en el 

tJ"¡'iodo revolucionario, este presupuesto aumen

,tC, a $ 137.400,000. 

La enorme eliferen~ia que significa este au

mCl:W ha sido invertida en sueldos del personal 
de la insü"ucción, sin dejar nada, absolutamente 

nada, p:Ll'a mejorar las condiciones de los loca

les en que se proporciona la enseñanza. He le!

do iní'orl1les pasados por visitadores de escuelas 

priwarias, 811 los cuales dejan establecido que 

muchas (escuelas ,carecen de bancos lPa¡'a los 

alumnos y que estos tienen que sentarse sobre 

c:a.iones 'vacíos; que los locales donde éstas fun

cionan, HOIl verdaderos ranchos y que no cuen

tan con nlobllial'io de ninguna especie. Sin en1.-

Hace tiempo insinwé al sel10r Ministro de bargo, el pi'e;;UpUf,sto ele Instrucción Pública ha 

Obras Públicas el EOlnbramiento de una comi--siclo e1evaclu de 65 a 137 millones de pesos, Por 

si(¡n de ingeni'eros, que fuese a rectificar los es- lo que rPdllec1.:t a la instrucción secundaria, los 

tu(lios de irrigación que se hahían hecho en la Lcc'"" de hombres y de niñas no cuentan con 
región del Norte. 

El señor AZOCAR. - Yo he hablado sobre 
este asunto con el sellor Ministro de O):}ras PÚ

blicas, quien me ha manifestado que esos estn .. 

dios están ya rectificados, y me he convencido 

de que el señor Ministro tiene el mejor propó

sito para hacer estas obras. 8610 estudia su 

financiamiento, si se harre por un empréstito ex
terno o interno. 

El sellor GATICA. -- Por las pala,bras del 

honorable seí'ior Azócar veo que hay esperanzas 

de que pueda llegarse alguna vez a algo prácti

co en esta materia;_ 118ro.. debo advertir que los 
estudios hechOR hasta hoy no son todos los que 

se pueden hacer, pues en Coquimbo y Atacama 

no habr" menos de ciento cincuenta mil he'ctá

reas de t"rrenos mu'Y ricos. subseeptibles de ser 
regadas. 

El señor OYARZ~ (PreSidente). - Como 

ha llegado la hora, se suspende la, sesión. 

-Se snspcndió la sesión. 

8EG1!NDA HORA 

PROYECTO DE LEY DE REDrCCION DJ~ lJÜS 

GASTOS PlJBLICOS 

El señor OYARZF:--, (Pre.~icl('n:c). -- Con .. 
'inúa la sesión. 

Continúa la dl~cusión del art!eulo 8.0 del 

proyecto de redue'ción de los gastos públicos. 

Puede usar de la palabra el honorable Se. 
'lador por Santiago, ~enor Echenlque. 

la llora.torio;,; para la enseñanza de física, quími

ca. ~T ciencias naturales; pero, en canlbio, lo~ 

sUl:lclos ele los profesores han sido duplicadOS. 

Por esta razón, yo digo que no ha,y peal' 

enemigo de la instrucción que los que han gas
tado todo el dinero en aumentos de sueldos, sin 

dejar nada para edifieación ni para atender las 

necesidades mii,s urgentes del servicio educa
cional. 

Entrando en detalles, (luiero dar al Hono

rable Senado algunas cifras para dernoBtrar la 

enormiflad de los aumentos de sueldos que han 

tenido los dh'ersos estcublecimientos de la ins

trucción. S('g'ún la estild ístiea oficial, la Univer

sida(l del Estado costaba en 1924. ciento vein

tiséis mil ]10S0S; hoy, d0 acuerdo con los decre

tos-leyC's, p! gasto ha subido a 399 mil pesos; 

es <ledr, se han casi tripli,cado los sueldos. 

La Escuela de 'perecho costaba 108 mil pe

sos el año 1924, hoy demanda un gasto de 265 

mil peso,,; el curso de Leyes de Concepción, de

llll'\nclnha un gasto de 34 mil pesos, en 1924. hoy 

e"¿'s;,, 102 mil pesos; el Liceo de Antofagasta 

costaba el mismo allo, 15 mil pesos, hoy dla 

eL] e~ta 42 mil pesos; el Liceo de La Serena, cos

tR.b8, 26 mil pesos, hoy 94 mil pesos; el Lieeo de 

COlli"pó costaba 27 mil pesoq. ho'y 93 mi! pesos; 
el Liceo de Valparaíso co-,~ :J;. 34 mi! pesos, hoy 

106 mil pesos; el ~Ieeo de Aplicación costaba 72 

mil pesos, hoy 174 mi! pe90s; el Liceo de San 
Fernando, costaba en 1924, 19 mi! pesos, hoy 
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cuestá 163 mil pesos, Todos estos gastos y los El señor ECHENIQUE, - Pero esto es en 

aumentos en ellos envueltos se rc'fieren única- el afio, 

mente a los sueldos del personal, 

El señor pnVONKA, .- El oetalle que nos 

está citando Su SeÍlo1'ía, C!esvirtúa en gran par

te una atlrmaeión que Su Señoría ha hecho an

teriormente, 

Su Señoría nos ha manifeslac10 que el presu

puesto total de instrucción ha aumentado al do

ble, pero ahora nos está citando aumentos do 

sueldos que en al'gullos o.asos, llegan a un 600 

por ciento, De manera que, posiblemente, Su 

Señoría padcC'e un error. 

El señor ECHE'XIQUK - J~so PS 10 que 

valnos a exan1inar. 

El señor NU;\;EZ, - Entonces, cómo se ex

plica que con sueldos tan pingües sea dificil con

seguir una p'Oblación- de varones en el Instituto 

Pedagógico, A mi juicio, debería ocurrir todo lo 

contrario, pues, todo 81 lHundo quelTÍa gozar de 

tan buenoil sueldos, 

:El señor ECHE-XIQ:UE,- No lo sé; só¡'o eS

toy estudiando los números (111e arrojan las es

taJíFlticas oficiales, 

gn el Liceo ele Concepción hay 4 profeSO

res que están tramiranoo su expediente de ju

bilación con derecho a retiral'se del servicio con 

una r,'nta de 18 mil pesos, El año pasado esoj,¡ 

Los sueldoR del personal elel Liceo de Con- mismos profesores habt'ían jubilado con sólo 

cepción, en 1~124, ascendían a 45 mil peROS V 

ahora llegan a 190 mil pesos; el personal del 

Instituto ComerC3-ial, costruba en 19 2 4, 133 mi! 

pesos y hoy cuesta 328 mil pesos, 

2,600 )('sos, 

El señor XUÑ}<~Z, - l~so quiere decir que 

!pn:an sueldos misen¡:bles y que si se ha mejo

rado su situación, no se ha hecho otra cosa que 

En fin, el aUlnento pll rnateria (le sueldo;:, l'enaray una injllsticla. 

es enOl'''me. 

Entrando más en dE'taJles, constato con el 

presupuc~ta del año pasado, rll18 el curso de 

Leyes de YalJ1araí~o y el curso de Leyes de Con

cepción, tamb'én han triplicado sus ga-~tos ele 

-sueldo del personal. ¿Cuá1 es la eftUf::a de estos 

fuertes aumentos? C\'o e" otra que la que s{' de
riva de lOR premios. 

Así, pOi' ejemplo, un j)rofe~ol' del Curso 

de Leyes que ganaba 2,000 pesos con una hora 

diaria de clases, más un aumento de 30 0;0 qUf! 

le concedió la lf'y de 1921, o sea, $ 2,600", 

El señor MARA:\I'BIO.- Pero -al año, sefiol' 

Senadol'; y Su SGñorLl comprenderá que ('se era 

un sueldo ridículo. 

El señur ECI}fENIQlJE.--- Pa~6 a .g2d1ar en 

conformidilcl al decl'et'Ü-Iey de 1925, nueve mil 

pesos; pero con los trienios duplica este sueldo, 

o sea la eleya a 18 mil pesos, De modo que un 

profesor que poclía jul:>ilar el año pasado con 

2,600 pesos, hoy ju'bila con 18 mil. Este es el 

efecto de los pl'€mlÍos, los cuales cuadruplican y 

aun quintuplican los sueldos, 

ICo'mo, tOdavia, la disposición el~1 decl'eto

ley establece la jubilación a los tre'n ta afios, en 

vez de los 40, que fija,ban las leye~ anteriores, 

la jubilación ele los profesores se ha 'quintu

plicada, 

El señor MARN~,r'B]O, - ¿ Cuántas veces 

multiplic..'t su sueldo, señor Senador, un emplea

do de Ministerio 'que empieza su carrera como 

oficial supernumerario y termina como ,subse· 

cretario? 

I~I senol' EOHE01IQU1<J ,- ::\<le explico que 

s'' aumente un :'0, un 60, un 80 por ciento; pe

ro 110 "[00 Ó 500 1)01' ciento. 

El sPl;or UR,R,EJOI~<\.,- ¿ En qué año se 

die::) la 10y anterior que aum(;ntó los sueldos? 

El señor BOHIE::-JIQU'E,-EI año 1921 se au

l11,,!ltaron los sueldos 0n 30 por ciento para el 

]H'l',sonal l1(¡('cntp \~ en 15 por ciento para el 

]H'l'S0nrrl adillinistrativo; pero la lev no daba a 
(,~;:~Y') últj~ncs el derecho a pre.mios. 

Según (~~tR 111ü,111a lista a 'Clue nl e vengo re

firiendo, el Inspedol' General del Liceo oe Val

panLÍso, tenía $ 4,200 de sueldo; hoy elía tiene 

$ ~,OOO y va a jubila!' eon $ 18,000, 

gl ;nspcctor general del Liceo de Talea que 

g'an:¡])'l $ 3,GOO, g,a:a hoy $ 9,000 Y como tiene 

del'(~cho a CJae Sf" le eonlputen 103 premio~ par::t 

1·-," j~il:)n,?<~ié!1, ~~, ,~dr.\lnaS, tiene otra renta Ulrl.s.., () 

m f.-;1i.O S igiJal ('n1llO profesor, jubilará con 

36,000, 

Hasta el año pa,.,ado, el pe,'sonal administra

tivo de la ensC'ñanza no tenía derec'ho a premios; 

hoy 10 tiene y eon esto y con el aumento, su"! 

sue](los se han multiplicado por cuatro, 

J~l señor TRUOOO ,- Yo oreo que en esto 

hay un en'ol' de Su iSeñoría, porque los premio~ 

representan un aumento de un diez por ciento 

cadil tres años, o sea, en treinta años se duplica 

el sueldo, 

El seño,' 'E'CHENIQUE ,- Todas estas per

sonas a que me he referido y que podrán ju· 

bilar en el presente año, han tenido aumentos 

con los cuales se les ha cuadruplicado sus sue1-

d.os, Mgún coneta de los datos olficiales que pre-
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sentó el señor Ministro del Interior ante la Co

misión. 

El señor NUÑEIZ.- ¿Ha 'hecho el mismo 

estudio el honorable Senador con respecto a los 

demás Ministerios? 
El señol' EOHENIQUE.- Lo he hec'ho, se

fior 'Senador y puedo decir que, en general, se 
han duplicado los gastos, pero en esta materia, 

se han cuadriplicado los suedos pOr medio del 

sistema de premiDs. 

Antes de que se dictaran los decretos leyes, 

estos 'premios eran considerados como gratifica

ción y no se tomaban en cuenta para los efectos 

de la jubilación; hoy día se toman en cuenta 

y esto representa muchos millones de pesos. 

IEl señor TRUCCO.- Por mi parte, conoz

co un poco lo que ha ocurrido en materia de 

lmeldos de instrucción porque fu! profeSOr de 

ingeniería desde el año 1900 hasta 1918 y duran

te este intervalo he podido ver que en repetidos 

ocasiones se aumentaron los sueldos del perso· 

nal de la ad'm.;nistración pública; pero siempre 
hubo inconvenientes para hacer lo mismo con los 

del profesorado. No me extraña, pues, que de gol

pe, desaparecidas las dificultades, se haya tra

tado de uni'Íormar el criterio en materia de re

muneraciones del profesorado en relación con el 
resto de los empleados de la administración pú

blica. 

1::\'0 sé si hasta hoy existen empleados como 

el decano y secretario de la L'niversidad, cuyos 

sueldos están fijados por leyes de los años 1845 

y 1849. 

El señor ECIIENIQUE. -E;;os sueldos han 

sido aumentados. 

Tenían hace años un sueldo de mil pesos. 

E.J señor T!RUCCO. - De mil pesos de esos 

años. que es como decir de mil dólares. 

No es raro, entonce", que hayan sido au

mentados, pOl"que los que tenfan eran muy an

tlguos. 

'Es muy posible que algunos aumentos de 
sueMos sean excesi,vos, pero en todo caso habría 

nece~sidad de darse tiempo para estudiar este 

asunto con la detención que merece, a fin de no 

volver a caer en la situación de tener empleados 
mal remunerados. 

El señor Senador ha citado casos de pro.fe

so .. es que tenían sueldos de $ 2,400 al año, poco 

más de $ 200 al mes, y no me parece que se 

puedan pagar con este su~Mo anual las clases 

qu~ hace un profesor de derecho, a11n cuando 

estas clases se hagan pOr distracción, .gratuita

mente o ad-,honorem. Para que un pro,fesor pue

(la hac&r estas clases en debida forma, necesita 

e"tudiar y pl'eparar Io:s temas ¡que debe enseñar 

a los alumnos y esta labor debe remunerarse co

mo corresponde. 

Tengo un cuadro de los sueldos pagados en 

1924 comparados con los que se pagan actual
mente ... 

El señor EiOHEJ.'HQUE.- Yo también ten

go datos detallados, señor Senador. 

Como di'go, el presupuesto de instrucción en 

1924 era de 65 millones de pesos ;y en 1926 as

cendió a 137 millones. 

Los profesores de la Escuela de Derecho~ ga

naban tres mil pesos anuales, con el aument6 

del treinta por ciento que les concedió la ley de 

1921, percibfan hasta 1925, $ 3,900, Y podían ju· 

bilar a los treinta años de selwicios con las trei'! 

cuarta,s partes, o sea, cO'n $ 2,925. El decreto ley 

de 19'25 aumentó este sueldo a $ 9,000, suma que 

con l'Os tri,enios surbe a $ 18,000, con cuya renta 

p~ueden jU1bilar hoy estos profesores. 

:EI señor TRUCCO.- Según mis datoS, el 
total del presupuesto de Instrucción en 19,24 era 
de 64 millones de pesos, y 'hoy día asciende a 

137 millones; de modo que ha sido elevado de 1 

a 2.2 por ciento. En cambio, el total de los suel

dos que se pagaba a las fuerzas armadas en 1924 

era de 92 millones 'de pesos; ese presupuesto es 

actualmente de 217 millones de pesos, de modo 
que ha sido elevado de 1 a 2,358 por ciento. El 

presupuesto de gastos del personal ciovil, en ge

neral, ascendía en 1924, a 124 millones de pe

sos, actualmente es de 267 miUones, o sea ha 

pasado de 1 a 2.153 por ciento. 

El total del presupuesto de la ?-iación, to

mando en cuenta los sueldos del personal civil 

y de las Fuerzas Armadas. era en 1924, de 216 

millonps de pesos, este afí.9 es de 484 millones, 

o sea, hit sido elevado de 1 a 2,241 por ciento'. 
Como se ve, los aumentos de sueldos del 

personal de instrucción han t!',llido un porcen

taje de <:'Ievación inferior al promedio de au· 

mento del personal de las Fuerzas Armada~. y 

el promedio de los aumentos hecihos a los em

pleados civiles es inferior al promedio de los au

mentos efectuitdos al personal de·pendient.\> de 

los Ministerios de Guerra y Marina. 
El señor ECHENrIQUE. - Pero a estos suel

dos hay que agregar los trienios. 

El señor TRUCCO. - Están calculados. 
El señor EC'HENIQUE. - Sobre esta misma 

materia podría seguir leyendo datos y más de

talles. 
El señor NUÑEZ. - ;. Tiene detalles de los 

"emás '.I1ri"terios Su ~>etiúr!a? 

El señor ECHENIQUE. - No, señor Se

nador. 
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tJl Inspector General del Liceo de Cauque

nes. era profesor del mis"1o Lheo. y ganaba 

$ 3.600. Como Inspector O·meral se le subió el 

suel<1o a $ 7.5 O O. y acogiendose al decreto-loy 

va a jubilar ahora con $ 19.800; antes lo ha

bría hecho con la quinta parte. 

Al ln',pector General del Liceo de Linarcce 

~e le subió el sueldo a $ 6.000. y siguiendo el 

mismo procedimie~to que los anteriores citados. 

va a jubilar con $ 12.000. 

El señor TReCCO. - Los profesores se en

cuentran en el mismo ,caso de los demás funcio

narios de la Ac1ministra8ión Pública. Vuelvo a 

decir a Su Señoría. que el porcentaje de sus au

mentos no es superior. es tal vez ligeramente 

inferior al de éstos: Si ha habido estos gran-

Yo sostengo que ésta es una verdadera ré-

11100"U <,n la educación pública del país. porque 

si todas estas grand.es cantidades que hoy se in

vierten solamente en sueldos se imviertieran en 

útiles, mobiliarios. libros. etc,. esta educación 

del gstado estaria en el pie que le corresponde 

y no ocurriría lo que hoy. que se hacen clases 

de Osi'ca y química. por ejemplo. sin que 

haya. laboratorios ¡jal"a hacer los experimentos 

'1ue son indispensables para cIar a los alumnos 

lA na instrucción ~eria. 

C\O deseo alargar este debate. pero invito a 

los honorables Senadores radicales a meditar en 

la r8spo;lsabilidad que les cabe en los hechos 

que vengo seflalanJo; n1añana se dirá Que no se 

daba en el país una instrucdón eficiente porque 

des aumentos en la Instrucción. es porque los el dinero que dei)ía emplear¡,;e en comprar los 

ha habido mayores en las demás ram,'ts de la útile,. necesario:;. S0 invertía integ-ramente en 

Administración públÍl'a. y mayores aún en las sueldos. 

fuerzas armadas. l~l seíior X t:S¡g¿:, - Estoy en perfecto 

La.R observaciones que aduce el honorable aCiJcn10 '-'on Bu ;:oeñoria en la responsabilidad 

señor EClheni,que son todo lo exactas que se que nos a;fecta. pel'O creo que cuando llegue 

quiera.; pero. ellas se podrían aplicar a todas las el momento que ha señalado el honorable Se-

11em;')fl ramas de la Administración Pública. naclor se dirá que todo el dinero que el Estado 

El señor ECHENIQUE. - Por lo que se ha. invertido en subvenciones para las escuelas 

refiere a la Instrucción Primaria. antes no te- pa~'(iculares se debió emplear en comprar los 

nian premios los pro'fesores de ella. pero hoy. útiles que eran indispensables en los colegios, 

gracias a la actual legislación de los decretos- J l'l Estado. 

I"yes. los tienen. Si los millones que se gastan en subvencio

nps se invirtiel'an en dotar a las escuelas J)úbli

';:1S d" los aparatoR y útiles 'Que les son necesa

rios. los alumnos que van hoy día a las escuelas 

particulares vendrían a los establecimientos fis-

¿ Qué efectos prOduce esto? Que antes las 

mayores jubilaciones eran de $ 6.000, y hoy 

hay 309 empleados ~ de esta rama de la Instruc

ción. que tramitan sus jubilaciones con un tér

mino medio de $ 16.000 de renta. , cales. donde tendrían todO lo necesario para su 

Con estas sabias disposiciones del decreto

layo el costo de la instrucción primaria ha su

bido inmensamente; de $ 70 por alumno que 

le costaba. antes. hoy le cuesta $ 320 ,por alumno'l 

y en Santiago. Valparaiso y demás ciudades de 

importancia, le cuesta $ 7 O O por alumno. 

Cuando se estudió la Ley de Instrucción Pri_l, 

ma.ria. se acordó subvenir a la Instrucción par- I 

ticular con $ 25 por alumno; en cuya suma se 

estimó la mitad elel costo de la instrucción. 

Com1paren. mis honoré' bIes colegas. esta cifra 

con la anterior. 

J!Jl seíiol' AZOCAR. ¿ Como obtiene Su 

Sei'ioría estos datos? 

El señor ECHENIQUE, - Sumando los suel-

dos de todos los profesores de un colegio de 

Santiago. 

El Estado da sub-venciones que representan 

$ 500 ó $ 600 por cada alumno interno en los 

~olegios de instrucción particular. lo mlsmo que 

paga por cada alumno externo de instrucción 

educación, 

El seíior H:C'fJ.;ENIQUE. - Estos alumnos 

de las escuelas particulares le cuestan veinticin

co pesos cada uno al Estado, en camhio. cada 

alumno de instrucción primaria le cuesta tres

cientos veinte. Aquellos cuestan. por consiguien

te. la duodécima parte. Sin embargo. se desea 

suprimir la. educación barata para reemplazarla 

por una educación fiscal c,ue cuesta doce ve

ces lnás. 

El señor NUÑ:EZ. - Por eso es que en este 

proyecto se suprimen escuelas fiscales para re

empJazarlos pOlO ,particulares. Esto ocurre con 

las escuelas de Parral. 'San Carlos y otras. 

El señor :hlCiHENIQUE, - Todo este resul

tado se debe a los premios. pOl'que los sueldos 

pequeños se con-vierten en excesivos; es así c6mo 

h:<y noventa y tantos profesores que tram'Ítan 

actualmente su jubilación, con un término me

<1;0 d e veintiséis mil pesos cada uno ... 

1!n profesor de gimnasia. de caligrafía o de 

primaria. ! t: ';"':}f,T" dibujo. con treinta horas semanales de clase, 

.... 
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jubila con 32 mil pesos. Hay varios en esta 

':: I 
tuaciÓn. 

El señor NUÑEZ. - De ésto no tienen 
culpa los profesores, sino la revolu·ción. 

El señor EC'H'EJNIQUE. - ~le estoy refi-

esto sólo se ogtiene con la antigüedad en el em
pleo. 

El señor NUÑEZ.- La le) no lo manda 
jubilar, lo autoriza. 

El señor ECHENIQUE - En la instruc-
riendo al efecto que producen los trienios. "Ión la jubilación es obligatoria. 

Resumiendo mis observaciones, digo que hay El señor NUÑEZ.- Tal como ocurr,! en el p.mllleados del servicio administrativo de la ins
trucción, que han cuadruplicado el monto de la 
jU)Ji!ac:ión to!'nando en cuenta los pre¡nios a que 
anteB no tenfan derecho. 

liJstirno, pues, \'f'lando por el nlejor servicio 

Ejf,rcito. 

gl señor E:CHENIQCE.- En materia de 
instrucción, la jubilación es obligatoria. 

J'el seltQ'1' TRUCCO.- Eso está demostrando 
(h~ lnHtruc,c.:iLlll, que es ne,:;e~3aeio aprobar el in- la conveni-enc ia de revisar los decretos-leyes; 
1'01·111-2 de la Conlisión de Hacienda, el cual otor
ga "Llatl'icnales éL los profesores. Este sistellla 
lE1V1,.ía la \'l'ntaja de que el profesorado traba
ja ría n1ás tienl1l(j ~1 la il1stl'ucil)n y no SIj reti
rarla a los ;j O <t ilos d8 B~rvicios, corno 11:lreCe 
sel' pI propósito de la adual legishlción, J)l'OPÓ
.3ito flue, a lni .iui(;io, es antiiH'dag6gico, porque 
a lü~ treinta años de ~ervh:los e~ C'uanuo un 1Jro
fesur 'ha llegado al 1l1úxin1o ele cfieif'ncia en la 
e:nseñanza. 

pero, como decía el honorable Senador anterior
mente, hay que hacerlo con calma· 

Si se ha tomado el promedio -de los au
mentO's en las c1emús ramas de la Administra
ción Pública y se :ha visto que la diferencia no 
es sustancial, ¿ por qué no se aplica en la ins
trucción el mismo criterio que en las demás ra
mas, sin perjuicio de qUe en el estudio más de
tenido del Estatuto AcIminist·rativo ,se e,stablez
ca n otras norn1as? 

El selior KUÑgZ. - Es casi jnlpnsil)lf' que Yo no Yeo la razón para aplicar en la ins-
un profesor tr&bajc más de 24 altOs. trucción un criteriO' distinto Si la diferencia 

El señor ECHEl~IQUE. Los profpsores en los aumentos hubiera sido mucho más aHi, 
que gozan de buena saLud deben mantenerse en convengo en ello; pero no lo ha sido. 
la enseñanza todo el tiempo que sen. posible. 

A este respectO', reeuerdo que en sesión pasa
d", el honorable Senador por Concepción, señor 
Zañartu, leyó afluí una lista de los pl'ofesores 
jubilados en Francia, y de ella resultaba que to
das las j~lJilaciones fluctuaban entre los 38 Y 
4" años de servicios. 

El señor ECHENIQUE.- Creo que es in
dispensable a'Poyar la indicación de la Comisión 
para limitar las jubilaciones, porque éstas van 
a aumenta!' a $ 70.000,000 Y no va haber eOIl 
'lué pagarhs Según datos prO\'Porcionados por 
el señor Ministro del Interior, este año 1M ju
bilaciO'nes aumentar[tn en 7 millones de pooos 

El señor T,RUCCO. - En F!'ancia los pro- lcrge toma!' medidas para impedir que esto si
fesores jubilan con ese número de años de ser- ga. 
vi~ios, por'lue desde que se incor;)oran a las es- El señal' ~UÑEZ.- Pero esas medidas hay cuelas normales, se cO'nsideran como empleados 
(1(· la Xación. 

El sefIor ECHE~IQ1~T}~. - PE'ro en Fran
ci'l, la jubilación no se conec<l" pO'r edarl ni 
pO'r a'\os de serviciO's. sino por inhabilidad. 

'lue discutirhs con calma. y no en estos momen
tO's en qU? nos estfl n espoleando por atrás para 
qUe andemos ligero. 

El 8eñor ECHE¡'{IQUE.- Podría leer mu
chos números mús en apO'yo de lo que ¡he di-

El señor COXCHA (don Aquih's). - Los cho. pero no quiero fa.tigar l>t atención del Ho
ingenieros qUE' .~~!cn de la 1'J~C'upla Polii0::-'nica norable Senado, y creo Clue con los que he leído de París, que es el estableeimiento c1p mi'Ls basta par2~ demostrar el efecto que lCls dislPosiimportancia en el mundo, en materia de f'stu- dO'nes de los decretos-leyes producen en 'las ju-
dios científicos, SP distribuyen entre las difC:l'en
te:..; escuelas del país y el Estallo fl'anc~s ]('R 

paga G 6 pesos mensuales a cada uno lnientr:u~ 
perm;tnecf>n en ellas. 

El señor ECHENIQUE.- Es el error más 
grande este !sistema de jubi~ación a los 30 años. 
Ahí tenemos el caso del administrador del Fe
rrocarril de Arica a La Paz: Es lógico que en 
un cargo de esa importancia se ponga a un hom
brQ que se -haya especializado en su trabajo, Y 

Ililaciones del personal de la instrucción públi
'~"-. con motivo de haberse reconocido el dere
cho a jubilar con el sueldo y gratificaciones. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Ha lIe
';a(10 a la }Vf?sa una petición formulada por el 
honorable señor Salas Romo para prorrogar 
prudencialmente el plazo de 3!4 de hora, des
tinaJdo a Lt discusión de este artIculo, en aten
eión a que el artículo anterior se discutió bre
vemente. Solicito el asentim'ento del Honorable 
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============================================,=, ======== 
Senado para prorro,gar el plazo en 114 de hora 

más 

El señor SALAS ROMO.- Cuando se dió a 

conocer el acuerdo de lo's Cimit.!es de los par

tidos, en lo relativo a la forma en que debería 

tratarse ,eSlt'e .proyec'to, recuerdo haber 'hecho 

illsinuación a la Mesa para que, cuando algún 

Qrtículo ocupara e,n su discusión menor tiempo 

del fijado, el tiempo sobrante se ,aplicara a otro 

de mayor interés· De modo que, según el acuer-

yecto en discusión, o sea, en la rebaj'a del 20 010. 

Este presupue3to era de $ 58.232,000 y para 

pI año 26 será de $ 130.000,000; de manera que 

;ruar da la misma situación del anterior; pero a 

,,~te personal no se le va a hacer la doble suc

ción que se pretende contra el de la Instrucción 
1'ü])lica. 

El Presupuesto de Relaciones Exteriore"3 

(1Ue llegaha a :$ 5.594,000, pasa a $ 11,853,000 

}JI seüor ECHENIQUE.- Al personal de 
,lo que hubo sobre eSe particular, lecorrespon- psle Departamento se le nace una rebaja es
ele al artículo en di,scusión el tiempo sobrante lJecial. 

del anterior, O Isea, 40 minutos. }n seiíor S.c\T..¿.":\S l<OlV[O.- Después habla-

El seüor OYARZUX (Presidente).- Si al remos de eso. 

Honorable Senado le Iparece se podría prorro

gar por este plazo la discusión del artículo 8.0 

El señor BAH ROS JARA - No, señor. 

El, seüor S.\.LAS ROMO.- El señor Eche

nique ocupó media hora en sus observaciones, y 

creo qUe sería absurdo que a mí se me pel'1ni

tiera hablar sólo unos eua'ntos minutos. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Se po

'Iría prorrogar la discusión del articulo hasta 

In.S siete menos cuarto. 

SI señor CARIOLA.- Sin que esto altere 
el acuerdo tomado. 

El señor OYARZUN (Presi,dente) - Queda 

así acordado. 

El ¡¡resup u('slo elel ::\fi ni,;terio de Coloniza

Lión que era Ide ¡; 815,000 pasa a $ 1.793,000, 

Y esto no hD., m,:l'e(:~do observaci6n del honora

ble Senador, ni ~;i(Fliera p<H'a consignar disposi

ción alguna que tienda a rebajar el sueldo del 

personal consultado en él 

El presupue.sto del Culto, que debe conocer 

muy bien Su Señoría, que el año 25 negaba a 

;; 1.-l5~,OOO. en úrtud de una disposición tran

sitoria de la Constitución. debe recibir elste año 

i; 2500,000. 

El seüor SCUS:-<IQlJE.- Pero no todo es 

pa,'a sueldos 

El señor SALAS ROMO.- Yo no ;hago más 

Como para este artículo se ha pedido S8- que anotar y sólo llamo la atención 'ob1'e he

gunda discusión, continúa la primera discusión "hos :-<'0 hago cTíticas. 

y puede hacer uso . .dB palabra en ella el hono- El personal del Departamento del Culto, 
rabIe seflOr Salas Romo. 

El señor SALAS ROMO.- Voy a votar en 

contra, señor Presidente, del ?rtículo nuevo, que 

lleva el número 8. y que tiene por objeto alte

¡·ar la situación en que se encuentra el personal 

d" instrucción pública. 

En ¡qJOyo de esta proposición de la Co

misión, el honorable seüor Echenique ha adu

cido diversos antecedentes con el propósito de 

justificar kl con\'eniencia de aprobar esta dis

posición. Su Señoría ha dado a conoce'r un da,to 

que es interesan te y que nos Iservir[L, nlás ade

lante, para aquilatar el valor que merecen los 

otros antecedentes que nos ofrece el honorable 
8<,nador. 

Refiriéndose a casos aislados del servicio 

pclucacional, dijo el honorable Senador ilue el 

Presupuesto de Instrucción llegaba el a110 24 a 

$ G5.673,000 y que este mismo presupuesto al

cali<oaría en el presente año a $ 137.400,000. o 

Sf'a, que este 'presupuesto se ha duplicado 

Olvidó, si,n embargo, Su Señoría dar a co

noe,er lo que ocurre con el Presupuesto del :l\1i-

l·ecibe también sue,ldos del Pr,esupuesto de Ins

lrucción porque 103 capellanes hacen clases de 

religión y de moral en todos los liceos y escue

las normales de la Repúl)!ica y todavía los re

ciben de los Ministerios de Guerra y de Ma

r>.;),. 

Yo anoto Silll plernellle el hecho, sin formu

lar crítica alguna, pero creo que el hono~'able 

señor Echenique habría sido más lúg:co 'si hu

biera tratado también de este presupue,sto que 

estando también muy abultado, su per,sonal re

cibe otras cantidades que Su Seüoria ha creído 

(leI üaso silenciar. 

El seüor ECHE::'\IQ1,'E.- }JS\ o sólo se re·· 

:'~91'P. 1'.- sueldos. ::eñor Senador. 

El seilol' SALAS RO:\IO.-No hago cues,tión 

f'stD ni ~iCjui21'<:'-- de una argumentación que lne 

,li0 " conocel' un señor Senador del PaDtic10 Con

;-;eI'VaclOl', Il~;:ln1ándonle la atención a la dificul

¡-ad que existía para designar párrocos porque 

In:; el(~l"'hos prefieren ocupar SU tiempo en otras 

" ctividades que están más en relación con el pre

'u]lue"to del Culto. 

',iste¡·io del Intedor, cuyo ¡personal e'stá incluído También manifestó el honorable Senador 

en la di:iposición del artículo primero del pro- ~)or Santiago, señor Echenique, lo inconvenien:" 
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te que era tener Liceos y cursos superiores sin - flel(lü en ejercer la misma fiscailización en todo 
gabinetes o laboratorios para la enseñanza de la el país, debiera haber citado el. ,caso de, otras 

física, química y ciencias naturales a los alumnos. reparticiones públicas, incluyendo también en 

Yo creo que todos es'tamos de acuerdo en que estH. ley de emergencia, d~isposiciones que sub

esto es inconveniente, y que ha habido un 01- sanaran estos abusos. Pero no es ese el objeto 

viuo de parte del Estado a~l no dotar a esos ,le esta ley. 

establecimientos del material de enseñanza ne- Lo único que se pretende con este proyecto 

cesario. Lo lógico. entonces, sería subsanar este e~, eon un procedimiento que no he aceptado, 
inconveniente desde :luego. pero como no sería 'po

sible dotar a cien o más liceos de una sola vez 
de laboratorios, será necesario proveer ,prime

ramente a los establecimientos de provincias, y, 
en seguida, a los de departaIT\entos. 

Pero, ¿ esto .quiere decir que los sueldos del 

personal de 'instrucción deban ser cercenados 
para dotar a los Liceos de los gabinetes .que les 

faltan? ¿ Acaso no existiría :Ia misma razón ,pa

ra exigir al resto de los empleados públieos que 

entregar::..n parte de sus sueldos, con este mis

mo objeto, ya que se trata de un servicio que 

beneficia a todos los chilenos? 

El mi"mo cr1terio del señor Senador se po
drla aplicH.r también para rebajar los sueldos 
del personal militar, destinando el producto de 

dicha rebaja a la compra de los elementos bé

lkos indispensaWes; pero esto sería un error, 

pOl'que estos gastos deben hacerse con fondos 
generales de la na,ciÓn. Siguiendo el mismo cri
terio, t¡¡¡mpoco sería pos:ible gravar los sueldos 

del personal de la Marina con el objeto de ad

quirir un acorazado y varios submarinos para 

la defensa nacional que harto se • ere,sHan en es
tos momentos, porque esto seda otro absurdo. 

Tamb'ién ha citado Su Señoría algunos au

mentos extraordinarios de sueldos, de 300 y 400 

por ciento, pretendiendo as! convencernos de que 

debemos aprobar el articulo en discusión. Creo 

que el señor Senador ha cometido en esto un 

error, porque la exhibición de antecedentes que 

ha hecho nos lleva, precisamente, a rechazar e',! 

arUculo, pues, si el presupuesto de instrución 

f'eha duplicado y existen algunos casos aisla

dos de aumento,s extraordinar'ios de sueldos, en 
cambio, necesariamente habrá otros con aumen
tos inferiores. qUe no alcancen al cincuenta por 

ciento. 

De ruquí nace la conveniencia de revisar con 

calma el presupuesto de instrucción, a fin de 

subsanar las injusticias que existan. En esto en

contrará Su 'Señoría la buena voluntad de todos 
nosoüos. 

No tengo para qué detenerme en el hecho 

aislado qUe ha citado el señor Senador, de que 
la Universidad del Estado tenia en 1924 un pre

supuesto de 126 mil pesos, y que hoy, asciende 

a 399 mil pesos. Si este aumento 'hubiera sido 

injusto y si Su Señoría hubiera estado empe-

y sí rechazado, disminuir la renta de los em

pleados públicos. Ya manifesté al comienzo de 

E'E'ta djscusión que yo era ,contrario a esta me
rlida, que era partidario de la supresión de em

pleos, d'e la fusión de Direcciones de Servicios, 

ele la supresión de servicios nuevos enteramente 

inútiles, pero no de la ~ebaja de sueldos; que 
era más lógico fijar a los empleados de la Ad

ministración Pública la obligación de trabajar un 

número determinado de horas semanales, y no 

helcer con ellos excepciones. cuando los emplea

dos par'¡¡culares trabajaban 48 horas a la se
mana. Erl la Administrac'ión Pública difícilmen
te sc encuentra el caso de funcionarios que tra
hajen 24 horas semH.nales. 

Estamos, señor Presidente, en un plano muy 

diferente para aprec.iaresta cuestión. :.vIientras 

el señal' 'Echenique hace una diferencia enorme 

entre el sueldo y la gratificación, otros cree
mos que 'la gratificación es parte del sueldo. 

El señor ECHlENIQUE.- No soy yo quien 

hace es,tas diferenc'ias; es nuestra legislación la 

·que establece lo que yo sostengo. 

El señor SALAS ROMO.- Su ,Señoría y yo 

partimos de un punto diferente. El plano en que 
se coloca Su Señoría le permite asegurar que un 

profesor tiene un sueldo y una gratificación que 

no es sueldo, otros tenemos el concepto de que 
la gratificación es parte del sueldo, cuando un 

profesor inicie su carrera ha recibido un titulo 

que le permite no cambiarlo en el resto de su 
vida, mientras que un emp;leado admin:istrati

va, generalmente empieza por ser oficial de plu

ma, sigue como oficial primero, jefe de sección, 
y as! puede llegar hasta ser ,sub-secretario de 
'Ministerio ;en la carrera de las armas se empe
zará como cabo, sargento, etc. El profesor se
guirá s:endo siempre profesor, y en virtud de 

su constancia y dedicación por el he·cho de es

tal' permanentemente entregado a sus funcione,~, 
le permite la ley aumentar SU sueldo con un 
trrnto cada tres años, de modo que en el tér.mi

no de 30 años pueda tener una -renta mayor que 

la con que se inició all servido del Estado. 

::\" o hay ningún servicio públic'Ü en que se 

haga la diferencia que sostiene ISU Señoría; gene

ralmente en los demás se-rvicios de la Administra

ción Pública las rentas de :10'5 funcionrrr':os vanse 
aumentando hasta llegar al término de la carrera 
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a mucho más del doble; pero en el profesorado - competencia, por su laboriosidad y su contracc :6", 

éste es el máximo, 

En tales circunstancias p'regunto yo, ¿ se 

puede decir que hay exageración en duplicar u~ 

<'ueldo después de 30 años? No; para nadie el> 

al trabajo, es ascendido a visitador, en vez de rp.

cibir un premio con este ascenso, resulta castí' .. 

gado, pues, ba'biendo pasado a la categoría dI.' 

em'pleado ad'ministraUvo, pierde su derecho a jn:-

expectativa brillante e,mpezar g-anando mia pesos bila¡' a los treinta años y sólo puede hacerlo 

y terminar con dOs 'mil después de 30 años. 

'La disposición nueva que se introduce en el 

artículo 8.0 t:ende a designar el lIervicio educa

cional, en cuanto a remuneracion<>s del profpso
rada se refiere. 

Al cabo ,de 30 años l)n empleado del servi

cio educacional, recibiendo los cuarentavos de 

que habla el artículo 44 de la ley de 1879, aumen

taba ,su sueldo básico al final de 30 años en un 

75 por ciento, y según el decreto-ley N.o 479, 

el sueldo básico de este personal, se dupliC\a; 

pero con la modificación del artículo 8.0 de este 

proyeüto el aumento al .final de los mismos trein

ta años, sólo llega a 60 por ciento. 

De modo, señor Presidente, que eSLa dos

po,gición en la forma presentada ,contraría el ar

tíeulo 1.0 del proyecto. ,Saben los honorables Se

nadores que de conformidad a esa disposición 

a nadie se le disminuye sU sueldo, ni se le mo

difica la situación económica es.tablecida a vir

tud de las leyes existentes antes d€l primero de 

Setiembre del año 1924, y más un c'inco por 

ciento. Si los e<mpleados de instrucción, en vir

tud del artículo 44 de la ley del .año, 1879 tenlan 

derecho, al término de 30 años, a un aumento 

d~l 75 por ciento de su sueldo básico, con la 

modificación del artículo 8.0 de este proyecto 

se les reduce su situación anterior, puesto que 

con los quinquenios sólo r'ecibirán un aumento 

en el término de 30 años de 60 por ciento. 

Esto no es justo, pOI'que el acuerdo ha sido 

para reducir sólo en un 20 por ciento los suel

dos y, mientras tanto, al personal de, la instruc

ción, se le ataca de dos maneras: se le quita 

el 20 por ciento, y, además, por 'esta disposición 

del articulo 8.0, se,le redUce los premios a que 
ten!an derecho. 

Hay en esto una profunda injusticia, y es 

contra esta injusticia 'que yo me ,rebelo y ]lor 

la cual voy a votar en contra de>l artículo 8.0 

Se ha hablado de la inconveniencia de ju

bilar al personal administrativo de la instrucción 

primaria a los treinta años, y, persiguiendo el 

propósito de i'mpedirlo, se ha consignado en el 

proyecto en debate una disposición que eleva a 

treinta y cinco años el tiempo servido qu," se re

quiere para jubilar. 

Hay en esto otra injusticia. Porque el pro

fesor de instrucción primaria que, habiéndos, 

d:stinguido en el ejercicio de su cargo por su 

cuando haya enterado tI'einta y cinco de sen I-

cios. 

Esto no es justo, al contrario, es profuntht

:nen t" injusto. 

Por oil'u pa.Tü', un profesor de instrucci6a 

~~cundaria, que dpspués de numerosas den10str~1-

ciones de su contracción y devoción al serviCi() 

educacional, es ascendido a Rector, a virtud de 

otra disposi'ción de esta ley, no puede jubilllr ¡}; 

:'os tl'ein ta años sino a los treinta y cinco. Resul~· 

ta entonces que lo que hasta hoy se ,ha estimad,," 

como un premio pasa a ser un castigo. Otnt 

j)l'ü<funda injusticia. 

El informe de la Comisión de Hacienda y 

su defensor, el señOr Ech8nique, proponen qUE' 

los profesores no d'~'ben jubilar con una pensi61I 

equivalente al sueldo y gratificaciones d€ que 

disfruten. sino. E'xclusi'va'mente, con una pen--c 

sión equivalente al su81do. Pel'o yo di.go, si ee, 

todos los sel'vicios del Estado ... 

El sE'ñor BCHENIQPE. Yo no he cli-

cho eso, señor Senador. Lo 'llH' yo he manire,",c

tado es que la ley anterior no daba d€rE'cho all 

personal adminb1xativo de la instrucción para 

jubilar con acumulación d€ los trienios. Las le

yes anteriorps a la revolución no otorgaban f:f<

ta ventaja al personal administrativo. 

El señor SAIJAS ROM'Ü.- Con la diferen

cia que establece la HOl~orable Comisión, 1'",,,

pecto del resto del personal de la Administra

ción Pública, coloca al personal administrativo 

de la enseñanza en una situación de inferioridall 

bastante marcada, porque, en virtud de una dif<

posición ele esta le:y, se les permite jur))i1ar cor. 

su sueldo más un 50 por ciento, o sea, no se le .. 

permi1." jubilar con el total de sus gratificacio

nes, llámense trien1ios, cuatrienios o quin'que

nlos. 

Olvidan ,,1 honorable Senado¡' y la Honorable 

Comisión que estos premios constituyen el sueld" 

elel profesor. Si estos son los grados o ascensos 

'1ue el pl'O'fcsol' tiene; si este es el estímulo e.fi 

la can era después de tantos años de servicios. 

¿ ]101' qué la Honorable Comisión y el honorablt' 

Senador limitan cl derecho a jubila.l' de este per

~onal ? 

El señor ECHENIQUE. - PONIue la ley ro 

ha establecido as!. 

El señor S.\.'LAS RO:MO.- Pero, señor S,-,-

, 
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¡nadar, estamos partiendo de la situación exis" Señoría ha tenido ,éxito, porque en el pl'oyecto de 

¡ente. 
El señor ECHENIQUE.- Las leyes anterio-

!res no tomaban en cuenta los trienios para los 

'f.dedos de la jubi,lación, Esta es la práctica Cl)

r-rlente en todas partes, 

,El señor UcRZUA JA.:RAJ.\f,ILLO ,- ="0 olvi

de el honorable soñor Salas Romo Que sólo en 

L"SOS extraordinarios y a virtud de leyes especia' 

les, se ha autorizado para jubil:lr con derecho al 

"'lelllo y trienales, Recuerdo el caso de don Mi

guel Luis Amunátegui. a quic'n SC' le permitió 

l'orley de la Repú'blica ju'bilar en ésta forma, 

El señor SAL,A,S RO':\I'Ü, - Los señores Se

nadores tendrían nluchíRlma l'azún si hubieran 

;jP aplicar el mismo criterio r('specto del resto 

di'l personal de la atlIninistl'aci()n púhlica. 

El seilor ECHEiNIQUE,- Hay' una dispo

f.~L,jón en el l)l'oyecto, s('g'ún 1<1 eua 1 el resto del 

t)E'l'Son:l] podr:, juhilar con su su"ldo 111:\ s un 

,'ejnte PO}' ciento, Las leyes antel'iores no toma

~,,,n en cuenta pa nI los efeCtOOi de L, juhilación, 

~'1in;:rUl1a. cIaRe dp g'l·aUficaciones. La COluisión 

¡-", procedido en esta forma, porque según los 

~f'" ¡':"loS-leyes vigenles, este derecho es mayor, 

El señor SALAS nO:\fO,- El honorahle Se

Yita.dor n10 vuelve a al'igumental' con palabl'as, ol~ 

,~·i~'1.ndo los heClhos. El resto del p,ersonal recibe 

:nelltas que no son sueldos; el p'ersonal de la ins

'lrrucción pública re~ihe gl'atificaciones como 

$uOldo. 

Con el n1isn1o criterio 'qUf> Su Señoría aplica 

0"n "ste caso, podría ju'bilarse a un tenien"te co ro-

n el eon el sueldo d<> base m;,s el 5 O por ciento, 

J¡<-;,.¡o sería perfcctª"mente injusto ; pero si se hi

."(>r,, ~omo regla general. yo no lo objetaría. 

l~p~~o en todo ca-so. ¿ st'ría esto rna-tel'ia de un pro~ 

'l,ncto de emergencia, destinado a preparar h, 

~n~esent~ci6n de un prf'SUplH'stO? Dp ninguna 

nA morro que todito las indiraciones oel p,'o

\.-pelo oc la Honorahl2 Comisión sólo conducen 

., 11n atit(JuA al servicio edueacional (lel Estaoo, 

Es muy posible que esta preferente atención 

<lel honorahle 'Senador y de algunos de sus ho

Tlor>vhles colegas, haya sido durante mucho tiem

"{JO objeto de alguna obsesi(m de Su Señoría y 

que pretende' realizar!'n este ,momento, apro

vechándose del espíritu de armonía y concordh 

<en que todos los partidos políticos están inspira

d,-" para restablecer a la República. No tenía 

yo ni la menor idea de incorporarme algún día 

""-1 Congreso cuando ya conocía 1:1s activi(}ade8 

dE'l honorable Senadg,r, muy >bien inspiradas, por 

'cierto, en contra de la Instrucción Pú'bEca, Y 

¡lO y, después de 20 o 25 años de tenacidad, Su 

la Comi~ión se réalizan sus propósitos. Triunfa 

Su Señoría, es \'erdad; pel'o se desquicia este ser" 

\'ifiO, 

Termino, serror Presidente, man]festando que 

no podemos pret'2nder de país culto si no nos 

~)reocupamos de la oducaci"ón y preparación del 

:lOlllbre En heneficio dc la colectividad. 

El señol' ECHE~IQGE, - Pido la palabra" 

'El seftor OYAnZl;X (Presidente) ,~Si no 

hay oposición, podría conceder la palabra por 

un minuto :11 honorable Senador por Santiago, 

~eüor Echonklue. 

El señor ECHE\:\'IQU"E, - Es sólo pal'a rec

tificar una afirmación del honorable Senador que 

deja la pala bm, 

El señor OYA!RZU=" (Presidente), - Pue

}" llHar de la palabl'" Su Señoría.. 
,JoH 881101' F~CHEXIQ¡;E.- El honorable se-

flor Salas Romo ha manifestado que yo he co·m

batido siemprE' 01 presupuesto de Instrucción, 

Tiene razón en pat'te Su Señoría, El año 

la21 se presentó al Congreso un proyecto de 

lUlllI.'nto lle sueldos al personal de la Instrucción 

PÚb;'C:1, En el prcá mbulo del informe, firmado 

entre otros honorables Senadores por don En

'.'iquc Mac-lver y don Guillel'lno Edwards, se de

~ía 'lue el proyecto importaba~n aumento de 

,,>estos lle <los millones cuatrocientos mil pesos, 

El Nsta'do estaba en situación difícil, no había 

fondos con qué llagal' a los empl,eados públicos, 

En l'S'lS condiciones, yo dije que el Congreso ha

bía sido eng1añado, que el aUll1ento que i\mporta

ha el proyecto en debate era de dieciséis millo

nes de pesos Y no de dos millones cuatrocientos 

mil, Era Miriistro de Instrucción el honorable 

,;eñol' Ja}'amillo, Quien podrá rectificarme si no 

digo la \'enlad, ]i]l honol'able ::\Iinistro observó 

'IUE' el aum"nto era de 14 millones Y no de 16,. 

como yo lo sosten'a, E'S oec;r, dos millones de di

ferencia, 
El ,honorable señor ""lac-Ive!' protestó de que 

se les hubiera engarrado Y por unanimidad el 

Honorable Senado dejó sin efecto la ley, otor

gándose sólo un aumento de .... 30 y 15 por ciento 

;obre los sueldos en vigencia. 

'~~sta es la obsesión a que se ha referido .su 

Señoría; hice notar un error cometido en el des

pacho de una ley de aumento de sueldos; prote~

tó de haber sido engañado el honorable señor 

Mac-Iver .y, tanto el Senado co'mo la Cámara de 
Diputados, por unanimidad, dejaron sin efecto 

la ley, 

El señor SALAS ROM'Ü, - Tiene la razón 

Su Señoría en este punto, La ley promulgada en 

Abri'l de 1921, me parece que con el número 



SESION EN 28 DE JUNIO 563 

3745 importaba, en realidad, un abuso y ,su ,se-! una remuneración superior al sueldo o pensión 

fiaría encontró la unanimidad de los parlamen- , malyor más un veinte por ciento, sin perjuicio 

tarios de ésta y de la otra Cámara en fwvor de l' 

la derogación de la le'y, Así fué como en Ju]¡o 

del mismo aiio se despachó la 'ley 3770 que dejó I 

sin efecto la anterior, Pero 'Su Sefioría sabe bien 

que no es a esta actuación de 'Su Sei'ioría a la 

~lue 'Yo me he referido, 

El sei'ior Jc'c'RAl\IILLO ,- Yo no quiero que

dar bajo el peso del cargo que puede despren

del'S8 de las palabras del hDnorable seílor Eche' 

Tli'que, es <lecü', d8 habel' traído al Congreso un 

dato falso, ~o creo, pOI' lo demás, que tal sea 

la intención del honorable Senador; pero, de to

dos ¡nodos, deseo l'~COl'dal~ al I-Ioncral)Ie Senado 

lo (jlle pasó en aquella época, 

de 10 dispuesto en el artículo siguiente respeClto 

de la enseñanza pública, 

En esta limitación del veinte por ciento no 

se comprenderán las asignaciones concedidas a 

los siguientes empleados: a) A los ,que prestan 

sus servicios en las provincias de Tacna, Tarapa

cú, .. Antofagasta y .... ~tacan1aJ y en la zona que Sf-l, 

e;dicnclc desde la isla Huafoal Sur; 

b) A los marinos embarcados; 

e,) Al per~oftal de la aviación y dé los 8ub

hlallno~, 

d) A los oficiale~ que se hubieren retit:ado 

pür inutilidad ocasionada en acciones de guerra, 

en ca:111)aüa o en actos del servicio. 

Cuando yo me hicl' c,,1':::;'o del ~linistel'io de Los empleados civiles que sean indi\'iduos 

Instrucción Pública, me encÓntl'é con un pro' retiral'lrJS con pensión del Ejército o Armada, no 

yecto 'que mi honorable antecesor, el señor Lo

l'enzo Montt, había patrocinado en la Cámara de 

Diputado3, No tUYO otra cosa que hacer que 

traer al· ,sen<ldo ese proyecLo con los elatos y 

antGcedentes que el Eefiol' ::\Iontt hal,ía acumula

do, IE'I Senado aprobó el proyecto, 

Es efecUvo que a instancias del honorable 

"eflol' Echenique, se comprobó 'que habí:¡, un 

EL'ror en los c~Hculos 'que PI Congroso había te

nido en \'i~ta para la aprobación de la ley, y 

,como el Estado atravesaba por una situaciún 
difícil. al extremo de no tener con qué pagar 

los sueldos de los empleados públicos, se acorde) 

podrán perdbir l'or acumulación de sueldos y 

~}('nHiones y otras asignaciones, una remunera

ción superiol' al sueldo o pensión mu,yor más un 

~:neuenta pOI' ciento, sie'mpre Ique ésta q:.tepa en 

é': 8u81do o pensión menor, 

'¡~l miernbro elel Congreso que tenga dere

cho a percibir además de la dieta, cualquiera 

ott'a asignaci{m 'fiscal, o proveniente de un1\" In" 

titución creada por el Estado, sólo perCibirá la 

rerYJ.un~ra<..""';1Ól1 lna.yol'. 

:BJI señor OYARZ,LJI~ (Presidente) ,- Oirez

el) la ]1ala bra. 

El SerlOr SEORET,.\IUO ,- El honorable se-

dejar s;n efecto la ley anter;or, aumentando los ñor Earahona ha dejetclo sobre la ~Iesa las 8i-

~ueldos del person,L! docente en 30 !lor ciento y 

los del personal arlministrati\'o en 15 pOI' cien

to; pero declarando que esta situación subsisti

ría mientr'as se mejoraban las condicione,; del 

E,'al'Ío Fiscal, pues, esLe aumento no salvaba la 

guicnles indic;¡cionc8: para decir en la letra d) 

dcel artículo a,o "A los 'Individuos del Ejército o 

A.rmada, policías, gendarmería o guardias de pri

sione.> que se hubiel'en retirado por invalidez", 

y para agregar en el inciso tercero propone 

situación de mise-ria en que se encontraba el agregar después de hl palabra "Armada", las 

personal de la Instrucción Públi'ca, f]llC no co

rresponrl'ía en ninguna forn1a a sus nohles t3xoas. 

Habría deseado extenderme en otras C011-

s;deracioncs, seílor Presidente; pero en ,'ista de 

que ya ha dado la hora, las dejaré para la se

gunda discusión de este artículo, .. 
El señor 'ÜYARZL;:\ (Presidente), - Eln 

discusión el artículo 9, o 

gl señor ISEC!RETARlú ,- Artículo 9, Nin

gún empleado público podrá percibir por acumu' 

lación de sueldos, gratificaciones, premio,;, pen

iliones de retiro o jubilación y otras asignaciones, 

palahnts "policía, Cuerpo ele Carabineros, Gen

darlnería o guardias ,de prisiones". 

F.Jl SPrIO!' OYA)J~ZUN (Presidente) ,- C()mo 

\'a a dar la hora, propongo 'que levantemos la 

sesIón y continuemos en la próxima seBión la 

dcsc;usiún de este artícu1u, 

Aco,'dado, 

Se Ip\T<lnta la sesii)n. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción, 


